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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA RECAPT RECUPERACION DE CAPITAL 
CONTAC CENTERS. A. 

En la ciudad de Quito, a los 26 días del mes de junio de 2008, siendo las 09h30, en el 
domicilio de la Compañía RECAPT RECUPERACION DE CAPITAL CONTAC 
CENTER $. A., ubicada en la Avenida 10 de Agosto N34-601 y Juan Pablo Sanz de 
la ciudad de Quito, encontrándose presentes los accionistas; señores Luis Humberto 
Cayetano Sola Salas dueño de (799) setecientas noventa y nueve acciones de un 
dólar cada una; el señor Patricio Alberto Herrera Briones, dueño de (1) una acción de 
un dólar cada una, con lo cual está presente el ciento por ciento del capital social de la 
compañía. 

Preside la junta el señor Luis Humberto Cayetano Sola Salas en su calidad de 
Presidente, y, actúa como Secretario Ad-hoc el señor Jairo Robin Mejía Carpio, para 
tratar el siguiente orden del día: 

1.- AUMENTO DE CAPITAL CON UTILIDADES NO DISTRIBUIDAS DE EJERCICIOS 
ECONOMICOS ANTERIORES; Y, POR COMPENSACION DE CRÉDITOS; Y , 2.- 
REFORMA DE ESTATUTOS. 

1.- Gerencia manifiesta que en virtud de existir utilidades no distribuidas de ejercicios 
anteriores pone a consideración que en la presente junta se resuelva y se de trámite a 
dicho aumento; además manifiesta que existe a su favor la cantidad de (USD $ 
11.760). a su favor los cuales desea aumentar al capital social de la compañía por 
compensación de Créditos. 
Después de varias deliberaciones la Junta General Extraordinaria Universal por 
unanimidad resuelve Aprobar el aumento del actual capital social de la compañía de 
ochocientos dólares a treinta y ocho mil quinientos diecisiete dólares (USD $ 38.517). 
Este aumento se lo realiza con las utilidades que no han sido distribuidas en los 
ejercicios económicos anteriores; El Señor Doctor Patricio Herrera Briones realiza un 
aumento de capita! por compensación de créditos por un valor de once mil setecientos 
sesenta dólares. Cabe señalarse que de acuerdo al Artículo 181 de la Ley de 
Compañias el señor Luis Humberto Sola Salas renuncia al derecho preferente por 
cuanto que el señor Patricio Herrera Briones realiza un aumento al capital de la 
compañía por compensación de créditos; por lo que el aumento del capital total es de 
CINCUENTA MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE DÓLARES; en tal virtud el 
cuadro de integración de capital queda de la siguiente manera: 

  

socios CAPITAL AUMENTO UTILIDADES CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIONES 
CONSTITUCION NO DISTRIBUIDAS AÑOS COMPENSACION ACTUAL ACTUALES 

ANTERIORES 

Luis Humberto Sola Salas 79% 38.468 D 39,287 39.267 

Patricio Herrera Briones 1 49 11.760 11.810 11.810 

Total 800 38.517 11.760 51.077 51.077 

Reformar el estatuto social de la compañía especificamente el artículo quinto del titulo 
Segundo de la cláusula Tercera; y, la cláusula cuarta que dirán: “CLÁUSULA 
TERCERA.- TÍTULO SEGUNDO DEL CAPITAL: ARTÍCULO CINCO.- DEL CAPITAL 
Y DE LAS ACCIONES.- El capital social es de Cincuenta y un mil setenta y siete 
dólares (USD $ 51.077) dividido en Cincuenta y un mil setenta y siete participaciones 
de un dólar cada una numeradas consecutivamente del cero al Cincuenta y un mil 
setenta y siete. Inclusive se podrá emitir títulos de acciones que amparen a una o más 
de una acción. Los aumentos o disminuciones de capital se sujetarán a las 
disposiciones de la Ley de compañías; de las utilidades que resulten de cada ejercicio 

    

 



F. Q A 

de la compañía se tomará un porcentaje no menor del diez por ciento destina %a 
formar parte del fondo de Reserva legal; hasta por lo menos el 10 por ciento del capital 
social, los beneficios líquidos anuales se deberá asignar un cincuenta por ciento 
mínimo a favor de los accionistas en dividendos que correspondan por el número de 
acciones que posea cada uno. Salvo resolución unánime en contrario de la Junta 
General de accionistas de la Compañía, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 
doscientos noventa y siete de la Ley de Compañías. CLÁUSULA CUARTA.- 
SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital de la compañía es de 
Cincuenta y un mil setenta y siete dólares (USD $ 51.077) dividido en Cincuenta y un 
mil setenta y siete participaciones de un dólar cada una. La compañía entregará a 
cada socio un certificado de aportación en el que constará, necesariamente, su 
carácter de no negociable y el número de participaciones que por su aporte le 
corresponde”. 
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Quito, 17 de diciembre de 2007. 

Doctor Patricio Alberto Herrera Briones 

Apreciado 
Patricio 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me es grato comunicarle, que la junta General 
Universal Extraordinaria de Accionistas de la Compañía RECAPT TT 
RECUPERACION DE CAPITAL CONTAC CENTER SOCIEDAD ANÓNIMA, 
celebrada el día 17 de diciembre de 2007, lo ha reelecto en el Cargo de 
Gerente General de la Compañía RECAPT RECUPERACION DE CAPITAL 
CONTAC CENTER SOCIEDAD ANÓNIMA, en virtud de lo establecido por el 
artículo décimo quinto del estatuto social de la Compañía, ejercerá la 
representación Legal, judicial y extrajudicial; de manera individual o: conjunta 
con el señor presidente, por el periodo estatutario de tres años. 

    
La compañía se constituyo mediante escritura pública otorgada el 15 de 
noviembre de. 2004, ante: el notario Vigésimo Séptimo Doctor Fernando Polo 
Elmir del Cantón Quito; legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Quito el 16 de diciembre de 2004. 
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Yo, Patricio Alberto Herrera Briones, agradezco la designación efectuada a mi 
favor y acepto el cargo de Gerente General de la Compañía RECAPT 
RECUPERACION DE CAPITAL CONTAC CENTER SOCIEDAD ANÓNIMA; 
para constancia firmo al pie del presente en Quito a los diecisiete días del mes 
de diciembre de 2007. , 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 08.Q.1J. 

CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE del Sr. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 08 de octubre de 2.008, bajo el número 3871 del Registro 
Mercantil, Tomo 139.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 3364 del Registro 

Mercantil de dieciséis de diciembre de dos mil cuatro, a fs. 2956 vta., Tomo 135.- Queda 
archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE 
CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía “RECAPT 
RECUPERACIÓN DE CAPITAL CONTAC CENTER S.A.”., otorgada el uno de julio del 

año dos mil ocho, ante el Notario YI£ OSÉP TIMO del Distrito Metropolitano de 
Quito, DR. FERNANDO > A (E La be, O iplimiento a lo dispuesto en el 
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